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Quito, 20 de marzo de 2017 

Señor Don 
Ricardo Steinbruch 
Ciudad.- 

Estimado señor Steinbruch: / 

Me es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañia 
VICUNHA ECUADOR S.A., reunida el 16 de marzo 2017 lo eligió Presidente de la 
Compañía por el periodo estatutario de dos años, cargo para el cual ha sido reelegido. 

  

La representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General y en caso de 
ausencia de éste, lo sustituye el Presidente. Las facultades del Presidente constan en la 
escritura pública de reforma y- codificación. de estatutos de ta: compania bre 

A A OO ar rc RR 2 cn REO 
la rnismar ques fisae celebrada ante la Notaría 12 el 7 de abril de 2016, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 14 de abril del mismo año, TS : 
AAA 

VICUNHA ECUADOR S.A. se constituyó originalmente bajo el nombre de LA 
INTERNACIONAL $.A., mediante escritura pública otorgada el 21 de junio de 1921, 
ante el escribano Doctor Luis Paredes Rubianes, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 27 de junio del mismo año, con el númer 

ió de la Junta Er) 

     
Acepto el nombramiento proln S q 

Quito, marzo 20 de 2017 Ni 

   Ricardo Ste 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22496 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7101 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VICUNHA ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | STEINBRUCH RICARDO 
IDENTIFICACIÓN: FQOO1329 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+, 23 DEL 27/06/1921 NOT. DR. LUIS PAREDES RUBIANES DEL 21/06/1921.- REF. 

ESTAT. RM? 1616 DEL 14/04/2016 NOT. 12 DEL 07/04/2016.- JP 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVAMDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
00 REYIStTO y, 
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DRA. JOHANNA ELIZABET] 
REGISTRADOR MERCANTH N QUETO AR LUST 
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